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3. Documentos y procesos operativos que conforman el modelo
operativo EVAST/Estandar

La interaccién de todos los documentos electrénicos del modelo estandar se describe en el Anexo N°23: "Interaccién documentos
EVAST/Estandar".

A continuacién, se sefialan los documentos electrénicos (e-doc) que conforman el modelo operativo estandar:

a) Correccién o modificacién de pardmetros del CUV

E-doc 50: Documento electrénico que permite al organismo administrador o administrador delegado solicitar la modificacién
de alguno de los pardmetros que componen el CUV, sea por error de registro o por un cambio de RUT1, RUT2, "nombre razén
social" y/o "nombre del centro de trabajo".

El e-doc 50, adicionalmente a la correccién o modificacién sefialada, permite:

i)

iii)

iv)

La declaracién del organismo administrador o administrador delegado del error en alguno de los pardmetros que
componen el CUV, o del cambio de informacién de RUT1, RUT2, "nombre razén social" y/o del nombre de uno mas
centros de trabajo de la entidad empleadora.

La solicitud y registro de las modificaciones, que puede presentar en el tiempo un CUV y sus centros de trabajo
asociados.

Mantener la historia de la informacién que se modifica como respaldo de la correccién de uno més campos que
componen un CUV, dentro del SISESAT.

Actualizar de forma inmediata, la correccién o modificacién realizada a través del e-doc 50 en los diferentes médulos
que utilizan el CUV, lo que permite visualizar los cambios en los diferentes paneles de la plataforma de SUSESO, a los
que tiene acceso el organismo administrador y administrador delegado.

b) Identificacién preliminar de riesgos

Corresponde a los instrumentos que individualizan al centro de trabajoy dan un primer acercamiento a los peligros, agentes
de riesgos y factores de riesgos presentes en dicho lugar.

i)

i)

E-doc 51 "Identificacién peligro": Herramienta que permite la deteccién de peligros/agentes y evaluacion preliminar de
los riesgos en los centros de trabajo. En su versiéon actual establece exclusivamente la presencia/ausencia de
peligros/agentes.

E-doc 52 "Encuesta agente": Corresponde a encuestas que permiten la recopilacién inicial de informacién de un centro
de trabajo.

¢) Evaluaciéon ambiental

Corresponde a los e-docs que dan cuenta de las evaluaciones ambientales cualitativas y/o cuantitativas, destinadas a
identificar la presencia de agentes de riesgo fisico, quimico, biolégico y condiciones de riesgo ergonémicas o psicosociales
existentes en el ambiente de trabajo.

i)

iii)

E-doc 60 "Estudio Previo/Screening": Metodologia de levantamiento de informacién de los puestos de trabajo que son
susceptibles de ser evaluados, a través de una medicién cuantitativa, para definir si existe o no exposicién a un agente
de riesgo.

E-doc 61 "Evaluacion cualitativa": Metodologia de evaluacién de riesgos basada en la caracterizaciéon del ambiente de
trabajo y en el tiempo de exposicién de los trabajadores, mediante una pauta estandarizada de observacién, aplicada
por personal adecuadamente calificado. El objetivo de este tipo de evaluacién es realizar un tamizaje previo a una
evaluacién cuantitativa o evaluar dicho riesgo en ausencia de metodologia cuantitativa especifica.

E-doc 62 "Evaluacién cuantitativa": Metodologia de evaluacién de riesgos basada en la caracterizacién mediante el uso
de instrumentos de muestreo personal o ambiental para determinar la magnitud del riesgo. En caso que dicha
metodologia se encuentre normada por el Instituto de Salud Publica (ISP), la evaluacién debe cefiirse a ella. Los



resultados de dichas mediciones deben ser comparados respecto de los estdndares legales en relacién a las
concentraciones de agentes quimicos, presencia de agentes bioldgicos, magnitud de parametros fisicos y a condiciones
de riesgo ergondmicas o psicosociales.

d) Listado trabajadores GES
E-doc 64 "Listado trabajadores GES": Corresponde al documento que registra la informacién de los trabajadores
pertenecientes a un Grupo de Exposicién Similar (GES), que presentan exposicién a un riesgo o factor de riesgo, que requiere
ingreso a vigilancia de salud.

e) Recomendacién de medidas
E-doc 65 "Recomendacién de medidas": Corresponde al documento que registra las indicaciones que el organismo
administrador entrega a la entidad empleadora. Esta recomendaciéon tiene el caracter de asesoria, y no contempla el
cumplimiento obligatorio de las mismas por parte de la entidad empleadora. Por tanto, no se requiere notificacién a la
Autoridad Sanitaria o Direccién del Trabajo, en caso de no implementar dichas recomendaciones.

f) Prescripciéon de medidas
E-doc 66 "Prescripcion de medidas": Es el conjunto de indicaciones efectuadas a las entidades empleadoras por los
organismos administradores y las medidas de control adoptadas por los administradores delegados una vez realizadas las
evaluaciones ambientales, con el objetivo de controlar los riesgos en el ambiente de trabajo. Las medidas de control pueden
clasificarse en tres grandes grupos: control ingenieril, administrativos y medidas de proteccién personal.

g) Verificacion de medidas
E-doc 67 "Verificacién medidas": Se refiere a la accién, por parte del organismo administrador, de verificar el cumplimiento
de las medidas prescritas una vez vencido su plazo de implementaciéon. En relacién a los plazos de cumplimiento, se debe
considerar lo instruido en la normativa vigente.

h) Evaluacion de Salud

Se refiere a las evaluaciones y exdmenes preventivos realizados a los trabajadores en el contexto del Seguro de la Ley
N°16.744:

i) E-doc 71 "Vigilancia afecto": Son evaluaciones y exdmenes médicos periddicos, orientados a la deteccién precoz de
efectos o dafio en la salud, por exposicién a factores de riesgo de enfermedad profesional en los trabajadores que se
encuentran expuestos 0 que estuvieron expuestos a un agente, con el objetivo de tomar las medidas correctivas y/o
preventivas que eviten su progresioén. Esta vigilancia incluye en su definicién, a las evaluaciones realizadas durante la
exposicién, inmediata al término de exposicién y/o posterior al fin de la exposicion.

ii) E-doc 72 "Vigilancia de exposicién": Exploracién médico-fisioldgica periddica de los trabajadores en la cual se realiza una
valoracién biolégica de exposicién interna o control biolégico, que documenta la absorcién de contaminantes por el
organismo, a fin de comparar la exposicion y el riesgo a la salud respecto del valor de referencia, establecido en D.S.
N°594, de 1999, del Ministerio de Salud (Limite de Tolerancia Biolégica), midiendo la concentracién de sustancias
peligrosas o sus metabolitos en la sangre o en la orina de los trabajadores entre otros.

iii) E-doc 74 "Encuesta de salud laboral": Documento que se utiliza en la atencién de salud de un trabajador, en las
diferentes instancias de evaluacién de la salud, con el objetivo de recoger informacién sanitaria que contribuya a la
evaluacion de la salud, la implementacién de medidas y la entrega de recomendaciones para la prevencion de
accidentes y enfermedades.

El documento electrénico de la encuesta de salud laboral que se utilizard en el modelo operativo EVAST/Estandar, se
encuentra disponible en el Anexo N°61:"Planilla de Definicién de Encuesta de Salud Laboral".

En relacién con la secuencia de documentos electrénicos de la encuesta de salud laboral, esta varia segun el riesgo
evaluado, el tipo de evaluacion de salud efectuada al trabajador(a) y el tipo de documento electrénico asociado.

Respecto a la opcionalidad de registro de la encuesta de salud laboral, en las vigilancias de la salud que se encuentren
en produccién en EVAST, corresponde el envio de la encuesta en todas ellas, excepto en la de Riesgo Psicosocial, que
actualmente no se encuentra definida en el Protocolo.

La planilla de definicién y zonas del E-doc 74, se encuentran detallados en el Anexo N°61:"Planilla de definicién de la
Encuesta de Salud Laboral".

iv) E-doc 79 "Trabajador No Evaluado": Corresponde al documento que registra las causas de inasistencia de un trabajador
a los diferentes tipos de evaluaciones de vigilancia de salud.

i) Notificacion a la autoridad

E-doc 68 "Notificaciéon a la autoridad": Corresponde la notificacién a los organismos fiscalizadores (Superintendencia de



Seguridad Social, Autoridad Sanitaria y/o Direcciéon del Trabajo), segln corresponda, frente a la presencia de algunos
agentes especificos en que la normativa asi lo instruya. A modo de ejemplo, el "Protocolo de vigilancia del ambiente de
trabajo y de la salud de los trabajadores con exposicién a Silice" (Ministerio de Salud, 2015), instruye a los organismos
administradores, el envio de informacién de las entidades empleadoras con nivel de riesgo IV mediante el Formulario Unico
de Notificacién, a la Autoridad Sanitaria (FUN).

Del mismo modo, deberdn notificarse a la autoridad los casos de incumplimiento de medidas prescritas por el organismo
administrador para el control de un riesgo por parte de una entidad empleadora, asi como también, cuando se pesquise a
uno o mas trabajadores con niveles biolégicos de exposiciéon que sobrepasen los limites de tolerancia biolégica indicados en
el D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, para sustancias o agentes que estan prohibidos de ser usados en los lugares
de trabajo.

Cierre de centro de trabajo

E-doc 59 "Cierre centro trabajo": Corresponde al documento que registra la accién de cierre de un centro de trabajo de una
entidad empleadora. Dicha accién se efectla segun lo instruido en el Anexo N°23 "Interaccién documentos EVAST/Estandar".

Eliminacién de peligro

E-doc 56 "Eliminacién peligro": Corresponde al documento que registra la acciéon de notificacion desde el organismo
administrador o administradores delegados, de eliminacién del peligro, ya sea por mitigacién del riesgo, por sustitucién de
materia prima, entre otras.

Eliminacion de GES

E-doc 69 "Eliminacién de GES": Corresponde al documento que notifica la eliminacién del grupo de exposicién similar (GES),
ya sea por razones de eliminacién del riesgo o porque ya no existen trabajadores en el proceso donde esta el agente de
riesgo.

Reapertura GES

E-doc 70 "Reapertura GES": Corresponde al documento que activa nuevamente un GES que fue eliminado por un e-doc 69
"eliminaciéon GES" y genera nuevamente la interaccién de los documentos vinculados a la vigilancia de ambiente y de salud,
segln la secuencia de acciones de seguridad y salud que establezca cada protocolo de vigilancia.

Recargo de tasa

E-doc 80 "Documento recargo de tasa", corresponde a un documento electrénico que contiene los antecedentes referidos al
recargo que deben aplicar los organismos administradores por condiciones de seguridad o higiene deficientes o el
incumplimiento de las medidas de prevencién prescritas, conforme a lo sefialado en el Capitulo IV. Recargos de la tasa de
cotizacién adicional, de la Letra B, del Titulo Il, del Libro Il



